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B O L E T Í N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVSRTKNCIA OFICIAL 

ltt leyes, órdenes j «nuncio* qne hayan do Ir .vrUrte «a 
u» B o u í t i a U O F i o U L » t i han de mandar al Jefe Politieo 
mpecÜTO. por eny o conduelo ae pasarás á lo» Kdllore* de lo* 
racionados periodl:o». 

trien ie 6 át A!>r¡¡ ds IS39.) 

0« pus>Uc* latios) los ditas « a c e p t a loe d o m i n g o s 

» & S 0 I O S D T S t I 3 0 » I S > « I O I 

Sn esta eapKal, llevado á domicilio, ) ' • • pesetas asecssalt* anticipadas; 
foera de ella a*99 al ajes, » al trimestre, ta semeitre y s s ' aa por on ano. 

Se admiten snsrrlpelonesac Madrid, en la Admlnls'raeidndel BotETfa, plaza 
de Sanliafo, 3.—Fuera de esta capital, d I reclaman» po» medio de ea ru i la 
Administración, con inclusión del importe del t'»m,> • i- abono en sellos. 

ADVERTRUCIA RDIT0R1AI 

Lía disposiciones de las Antorldadee, excepto laa qws . 
i Instancia de parte no pobre, se Insertarán oSciaiasnU: — 
mismo enalqnler anuncio concerniente al servido nacional «Jas 
¿Imán» de las mismas; pero las de Interés particular p a g a n S 
10 céntimos de peseta por cada linea do inserción» 

t u r n e n » saelts) Í O céntimos de pesesss 

P A ß T E OFICIAL 
• R E S i G E K C l A DEL C O N S E J O O E M I N I S T R O S 

SS. MM. el R E Y y la REINA Ru

gente (Q. I). G. ) y Augusta Real Fa 

milia continúan en el Real Sitio de 
Aranjuez sin novedad en su impor
tante salud. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
Contaduría de fondos 

del presupuesto provincial 

Periodo do ampliación.—MAS de ¿alio do 1891 

Distribución de fondos por capítulos para sa
tisfacer las obligaciones de dicho mcst for
mada por la Contaduría, conforme previe
ne la Real orden de 31 de Mayo de 1886. 

Os-
gjlulos. Pesetas. Cents* 

1-° Administración pro
vincial 49.726 15 

2.° Servicios generales.. 68.17101 
3 o Obras obligatorias... 134.600 40 
4.° Cargas 169.634 97 
&° Instrucción pública. 18.495 81 

Beneficencia 2.356.607 78 
'•° Corrección pública.. 20.742 21 
3.° Imprevistos 1.042 16 
9-° Nuevos E s t a b l e c i 

mientos 248.926 44 
W Carreteras. 397.023 17 
J* Obras diversas 35.31172 

1 2 Otros gastos 412.147 65 
Resultas 433.763 94 

TOTAL 4.346.193 41 

Madrid 3 de Junio de 1892.=V.° B . ° = 
J 1 Presidente, Pérez de Soto . « E l Conta-
f**» Andrés Rodríguez Corrales. 

Sesión de 7 de Junio de 1892 
La Diputación, conforme.=El Presi-

J«oto, Pérez de Soto. El Diputado Secre-
^ o , Borrallo. 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
t>X LA PROVISCIA L » MAOHID 

La Dirección general del Tesoro públl-
*° y la Intervención general de la Admi

nistración del Estado en 0 del actual, co
municaron á la Dclegacióu de mi cargo la 
siguieute circular: 

«En el reglamento aprobado por Real 
decreto de 24 de Mayo do 1891 y en va
rias órdenes posteriores circuladas por es
tos Centros directivos, se han dictado las 
disposiciones necesarias, ya de carácter 
permanente, ya de indolo transitoria, es
tableciendo los preceptos á que debo ajus
tarse la ordenación de pagos centralizada 
y determinando las medidas previas con
ducentes al fácil y apropiado plantea
miento de aquella reforma. 

Comprendieron dichas disposiciones 
cuanto sa consideró preciso para que la 
innovación abrazase todas las obligacio
nes del presupuesto del Estado; pero difi
cultades insuperables impidieron el esta
blecimiento de la Ordenación de Hacien
da, quedaado, por tanto, aplazada en esta 
parte la reforma, y siguiendo lasdiforon-
tes oficinas del ramo con las mismas fa
cultades ordenadoras que sobre ol parti
cular venían ejerciendo. Mas aquellas di
ficultades quedarán por completo venci
das en el próximo presupuesto, y en au 
consecuencia, tan luego como el mismo 
sa halle en vigor, principiará á funcionar 
aquella Ordenación. 

Con tal motivo, concluirá desdo enton
ces para dichas ofioinas, cu lo que res
pecta el ejercicio do 1892-93 y sucesivos, 
la atribución, que aún conservan, de or
denar ciertos pagos imputables ú las sec
ciones 3 . a y 9 / do los Departamentos 
ministeriales, pues esa facultad corres
ponderá á la dependencia central aludida, 
que asimismo la tendrá, á partir del día 
de su establecimiento, para ordenar los 
pagos referentes á ejercicios cerrados, con 
aplicación á las expresadas secciones. 

Seguirán, no obstante, ordenando las 
oficinas actaales de Hacienda qu » vienen 
llenaudo este deber, los pagos relativos al 
ejercicio de 1891-92, durante los seis me* 
ses de su ampliación, ó sea hasta 31 de 
Diciembre próximo; y alas mismas incum
birá, también, rendir las cuentas de Gas
tos públicos del citado ejercicio en sos 
periodos anual y semestral, asi como las 
do resultas do presupuestos liquidados 
hasta fin del presente ailo económico. 

Para que la oficina central, quo ha de 
establecerse vaya organizando los traba
jos que lo competen y disponga en tiempo 
oportuno de los da'oi necesarios al des

empeño dt¡ s a misión, es indispensable 
que las Delegaciones de Hacienda, así 
como los Jefes de los establecimientos fa
briles y mineros dol Estado, remitan á la 
Ordenación de pagos de esto Ministerio, 
tan pronto como la misma comience á 
funcionar, los dooumentos siguientes: 

1.° Coplas certificadas do todas las nó
minas del personal dependiente de cada 
Delegación ó establecimiento, por los ha
beres del mes actual y relación que ex
prese el nombre de los respectivos habili
tados. 

2.° Relaciones, también certificadas, 
de las asigaacioues de material que co
rrespondan mensualmento á las respecti
vas oficinas y designación de los habili
tados. 

3.° Bajo factura duplicada (unos de 
cuyos ejemplares devolverá oon el recibí i 
la provincia la Ordenación), los contratos 
de alquileres de edificios ocupados por de
pendencias de Hacienda. 

4.° Copia igualmente certificada de los 
contratos por cualesquiera otros servicios 
dependientes de este Ministerio. Si la es
critura no obrase en poder de las oficinas 
provinciales, ostas manifestarán el Centro 
donde aquel documento se encuentre, pira 
que el Ordenador pueda hacer las gestio
nes correspondientes á fin do conseguir 
dicho dato. 

5.° Los Jofes do los establecimientos 
mineros ó fabriles, remitirán también ¿ la 
Ordenación resúmones, por conceptos, do 
las listas do jornales que hayan satisfecho 
en el presente mes, distinguiendo lo pa
gado por semanas ó quincenas, según la 
costumbre que venga siguiéndose en cada 
labor. 

6.° Relaciones nominales de acreedo
res por cada una de las agrupaciones de 
resultas, especificando su procedencia y 
las cantidades pendientes de pago en fin 
del mes actual. 

7.° Aná!ogi3 relaciones por el presu
puesto de 1891-92, cuando se cierre en 31 
de Diciembre próximo. 

3.° Los funcionarios que rinden cuen
tas de operaciones del Tesoro, remitirán 
por fin del con lente mes á la expresada 
Ordenación, para loa efectos prevenidos 
en el art. 32 del reglamento de 24 de 

; Mayo de ISOI. relaciones, tan detalladas 
I como sea posible, por los saldos que resul

ten en 30 del presente mes, en la primera 
; parte de dichas cuenta?; y 

9.° La Contaduría Central estará tam
bién obligada á remitir al Ordenador de 
Hacienda iguales dooumentos por los ser 
vicios de la expresada naturaleza que se 
hallen á su cargo.» 

Lo quo se publica en el BOLETÍN OFI

CIAL de la provincia. 
Madrid 11 de Junio de 1892.—El De

legado de Hacienda, Modesto Fernández y 
González. 

O n . n i l l a . s i 
El Ayuntamiento y Junta de asociados 

do esta villa ha acordado sacar á pública 
subasta el arbitrio de pesas y medidas d e 
uso obligatorio para el año económico de 
1892-93, bajo el tipo de 4.000 pesetas y 
condiciones, quo se encuentran de mani 
fiesto en la Secretaria de este Ayunta
miento. 

La subasta tendrá lugar en la Casa 
Consistorial el día 21 del qua cursa j 
hora de las ocho de su mañana. 

Para en el caso de no haber postor e n 
dicho día, ec seüala el 29 siguiente á la 
misma hora y sitio, bajo el tipo de 3.000 
pesetas. 

El que pretenda tomar parte en la l i 
citación, debe acompañar á la proposi
ción su cédula personal y un resguardo) 
que acredite haber consignado en la Caja 
de fondos municipales el importe del 5 por 
100 del tipo de subasta. 

Canillas 10 de Junio de 1392.=El Al
calde, Ramón Reselló. 

Modelo de proposición. 
D..., vecino..., se obliga á desempe

ñar el servioio de pesas y medidas confor
me al pliego de condiciones aprobado, po r 
la cantidad de. . . . pesetas, con fianza per
sonal de D . . , ó hipotecaria de una fin
ca que radica en el término municipal, a l 
sitio de . . . , propiedad de D.. . , ó del pro
ponente. 

(Feoha y firma del proponente y d e l 
fiador mancomunado y solidario.) 

Carabnúa 

El repartimiento de la contribución d e 
inmuebles, cultivo y ganadería de este tér
mino municipal, formado por la Junta pe
ricial y ol Ayuntamiento para el próxima 
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ejercicio económico de 1892-93, se halla 
termínalo y expuesto al público en la Se 
cretaria «le la Corporación, por término de 
ocho días, á contar desdo la fecha para 
oir reclamaciones. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Garabaña 12 de Juniode 1892.=El Al
calde, José del Pozo. 

C o r c e t l l l l a . 
El repartimiento de la contribución 

territorial, cultivo y ganadería do este 
distrito municipal para el próximo año 
económico de 1892-93, se halla concluido 
y d»manifiesto en la Secretaríf. del Ayun
tamiento, por término de ocho días, á 
contar des le la ioserolón del presente 
anuncio en el BOLETÍN* OFICIAL do la pro
vincia, para que lodos los contribuyentes 
puedan enterarse y presentar las recla
maciones que crean justas; poes pasados 
los ocho üias no s irán oidoa ni se dará 
curso ¿ tas que se presenton. 

Cercedilla Junio 10 de 1892.=El Al 
calde, Manuel Alonso Rubio. 

"Ln Acoboda 
El roparto de la contribución territo

rial y pecuaria para el ano de 1892 á 93, 
se halla termioado y al público por térmi
no do ocho días para oir reclamaciones; 
pagados los cuales no se admitirá ninguna 
do las que so presenten. 

La Acebeia 11 do Junio do 1892.=E1 
Alcalde, Domingo García. 

M i r a f l o r o s t í o l a S i o r r a 
Previo acuerdo del Ayuntamiento cons

titucional de esta villa, se arrienda el a r 
bitrio de pe¿as y medidas de esta locali
dad de uso forzoso, duraulo el próximo 
Hilo económico de 1892 d 1393, por la cuo
ta de 250 pesetas. 

Para su remate está señalado el día 29 
de los corrientes y hora de las onco de su 
mañana, en la Gasa Consistorial, bajo el 
pliego de condiciones formado al efecto, 
el quo se halla de manifiesto en la Secre
taria del Ayuntamiento y lo estará en el 
acto del remate. 

Miraflores de la Sierra Junio 12 de 
1892.= El Alcalde, Enrique Altozano. 

M o i i t e j o <1© l a S i o r r n , 
Se halla expuesto al público en la Se

cretaria del Ayuntamiento, el reparti
miento de la oonliibución territorial para 
el próximo rjerciolp -le 1892-93, con el ün 
de que los contribuyentes en él compren
didos puodan enterarse de sus cuotas res-

'pectlvas y producir las reclamaciones l e 
gales que crean oonvenirles, dentro del tér
mino de ocho días, contados desde el s i 
guiente al en que aparezca inserto el 
presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 

de la provincia. 
Montejo de la Sierra 10 Junio 1892.= 

El Alcalde, Francisco Cristóbal. 
M o r a t a d o T n j n ñ n 

Se arrienda en esta villa do Morata 
por todo el próximo ano económico de , 
1892-93, la recaudación de los derechos ' 
impuestos sobre las industrias en ambu
lancia, bajo el tipo do 1.000 pesetas y 
pliego de condioiones redactadas al efecto. 

La subasta constará de dos remates, que 
se celebrarán eu la Casa Consistorial, en 
los días 19 y 2G del presente mes de J u 
nio, y horas de once á doce de sus mu-
Sanas . 

Lo que se anuncia llamando l i d i a 
dores. 

Morata de Tajuua á 12 do Junio de 
Í 8 9 2 . = E l Alcalde, José de Velasco. 

Santa María <lo la Alameda 
Han sido halladas en término de esta 

villa y se encuentran depositadas á dis
posición de su dueño, una vaca pelo ne
gro, cornialta, como de siete áocho anos 
de edad, con un hierro en la llana dere
cha, que no se distingue bien, poro que 
parece figurar una R y una especie de 8, 
y una novilla de unos cuatro aiíos, coa 
hierro en la llana derecha, qu6 figura una 
II, ambas con las orejas ¿arcilladas y en 
buen estado de carnes. 

Santa María de la Alameda 10 de J u 
nio de 1392.=E1 Alcalde, Ángel García. 

V a l d a r a c o t o 
El repartimiento de la contribución 

territorial y pecuaria de esta villa para el 
ejercicio económico de 1392 á 93, so tie
ne formado y do manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento, por término de 
ocho días, ú fin de oir reclamaciones. 

Valdaracete 12 Junio de 1892.=E1 Al
calde, Valentín Monjas. 

" V i l l a n a © v a . < lo l I*axr<.l i l lo 
El domingo 26 del presente mes, d las 

onc<i do su mañana, en la Casa Ayunta
miento, tendrá lugar el remate de pesos 
y medidas de uso obligatorio para el pró
ximo ejorcicio de 1392 á 1S93, bajo el 
tipo do 400 pesetas. El pliego de condi
ciones se halla de manifiesto en Secre
taria, lo estará también en el acto de la 
subasta. 

Villanueva del Pardillo 9 de Junio 
1892.=E1 Alcaldo, Agustín Tejera. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J u z g a d o s do pr imera instano . ü 

NOBTE 
En los autos de quiebra «le D. Cristóbal 

Dolz, quo penden en el Juzgado do primera 
instancia del Norte, han sido nombrados 
Siudicos D. Francisco Moreno Somolioos, 
que vivo plaza de Santo Doraiugo, 7, tien
da; D. Bicardo Seguer, calle de la Monte
ro, 20, y D. Julián Muñoz, oalla do Cá iiz, 
9; lo que so hace público para quo los 
acreedores, cuyo domicilio so ignora, pue
dan impuguar la elección dentro de tres 
días. 

Madrid i.° de Junio do lS92.=José 
B. Zapata.=Auto mi, Fermín Sulrcz y Ji
ménez. 

Es copia para Insertar en el BOLETÍN 

OFICIAL do esta provincia. = V . ° B.° = 

B . Zapata. = E l Escribano, Fermín Suárez 
y Jiménez. 9 

OESTE 
D. Laurentino Ocampo y Castrillo, 

Juez de instrucción del distrito del Oeste. 
Por la presento se c¡la, llama y em

plaza á Moría Aagustias Elreira y Aro-
boade, de veinte anos, hija de Fraucisco 
y María, natural de Cascavelos (León), 
soltera, corsetera, cuyas señas personales 
son: estatura regular, morena, ojos y pe
lo negro, que vivió en el oamino de Ca-
rabauchel, núm. 18, bajo, ouyo actual 
paradero se Ignora, para que en térmi
no de diez días comparezoa ante este 
Juzgado y Secretaria del que refrenda 
para la práctica de cierta diligencia en 
causa contra ella por lesiones; bajo aper
cibimiento de que si no compareco será 
deolarada rebelde parándola el perjuicio 
á quo haya lugar. 

A la vez, ruego y encargo á todas las 

Autoridades y mando á los acontes de la 
policía juilcial , que per cuantos medios 
estén á su alcance, procedan á la busca y 
captura de dicha sumariada, presentán
dola, caso de ser habida, en este Juzgado. 

Dada en Madrid á 30 de «ayo de 
1892 =Lauren t ino Ocampo.=El Secreta
rio, Eugenio Sarmiento. 

OESTE 
En virtud de providencia dictada por 

el ár. Juez de primera instancia del dis
trito del Oeste, en autos seguidos á instan
cia do D. Pedro Cremonesi, sobre quita y 
espera, se ha acordado tenga lugar la 
junta de acreedores el día 9 de Julio pró
ximo, á las des de la tardo, con el fin de 
que so discutan las proposiciones do con 
venio presentadas. 

Y con el fin do que lleguo á conoci
miento de losacrecdorcs, cuyes domicilios 
se ignora, so publica el presente para que 
estos hagan uso do su derecho. 

Madrid 7 de Junio de Í892.=V.° B.° 
Peña .=El actuario, Juan García Inés. 

CHINCHÓN 
D. Manuel Izquierdo y Aé!, Juez de 

instrucción de esta villa y su partido. 
Por el presento o licto se cita, llama 

y emplaza á Juana Serra y Sieres, de oiu-
cuenta y un anos de edad, natural y vecina 
de Madrid, que ha habitado en la calle de 
Sau Opropio, núm. 12, boardilla, viuda, 
dedicada á la venta ambulante do loza y 
objetos de cristal, cuyo actual paradero y 
r&sidencia se descotioco, para quo compa
rezca ante este Juzgado dentro del térmiuo 
do diez días, coutados desdo el siguiente 
al do la publicación en los periódicos ofi 

a!'?s, oon objeto de sor reconocida por los 
Médicos titulares do esta villa en causa 
que se sigue por lesiones que sufrió por 
atropello de un cocho en Aranjuez el día 
31 de Mayo do 1391, instruirla del art. 109 
de la ley de Enjuiciamiento criminal, y 
recibirla cierta declaración; con preven
ción de que s»¡ no compareco la parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho. 

Dado en Chinchón á 0 de Junio de 
l892.=Manuel Izquierdo. = E l actuario, 
Juan Escandías . 

Ministerio de Hacienda 

Dirección general de Propiedades 
y DerecJios del Estado. 

LEY 
D. Alfonso XIII por la gracia de Dios 

y la Constitución Bey de España, y en su 
nombre y durante su menor edad la Beina 
Begenle del Beino; á todos los que la pre
sento vieren y entendieren, sabed: que las 
Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente: 

ARTICULO 1.° 

Las minas de carbón de piodra en los 
concejos de Blosa y Morcin y la de hierro 
denominada Castañedo del Monte, en el 
concejo de Santo Adriano, do la provincia 
de Oviedo, reservadas al Estado en virtud 
del art. 75 de la ley de Minas de G de 
Julio de 1359, serán vendidas eu subastas 
públicas con arreglo á las prescripciones 
de la presente ley. 

ARTÍCULO 2.° 

El Estado transferirá al venderlas ol 
derecho de propiedad que tiene sobre el 
suelo y subsuelo encerrados dentro do los 
perímetros demarcados á las minas y el 
derecho exclusivo do explotar, benefiolar 
y exportar las substancias minerales que 

se encuentren dentro de los términos' 
marcados á las mismas. *•* 

ARTÍCULO 3.° 

Las ventas serán á perpetuidad, y j 
compradores quedarán sometidos 4 j°* 
cargas y obligaciones que marquen ij* 
leyes y reglamentos do miuena. 

ARTÍCULO 4.° 

En los pliegos de condiciones qu e r . 
dactará la Administración, se consiga^ 
que el importe de las minas será satisfe
cho en metálico en cinco plazos y C m i r o 

años. 

Por tauto: Mandamos á todos los 
bunales, Justicias, Jefes, Gobernadores * 
demás Autoridades, asi civiles como railf 
tares y eclesiásticas de cualquiera clas 0 ' 
dignidad, que guarden y hagan g u a r j j 
cumplir y ejecutar la presente ley en toda! 
sus partos. 

Dado en Palacio á nueve de Julio de 
mil ochocientos ochenta y nucvo.saYQU 
BEINA BEGENTE.=Ei Ministro do Hu 
cionda, Venancio González. 

Anuncio de subasta. 
En virtud do la autorización concedió 

por la ley de 9 de Julio do 1880, qua i n . 
serta precede, y coa arreglo á las dispj. 
siciones de la misma y demás que ta el 
pliego de condiciones se citan, se sacan i 
pública subasta en el día y hora qua 55 
dirá las fincas siguientes: 

Beraate para el día 23 de Junio <ta 
1892, a las doce de la man ma, en las Casas 
Consistoriales de Oviedo, bajo la presiden
cia del Sr. Juez do primera instancia del 
partido do dicha capital, con asistencia del 
Jefe de la Administración, Escribano j 
Pregonero, en ol partido de Pola de Lena, 
bajo la presidencia del respectivo Juez de 
primera instancia, con asistencia del Ad
ministrador subalterno de Hacienda, Es
cribano y Pregonero, y en Madrid, tercera 
Casa Consistorial, bajo la presidencia del 
correspondiente Juozde primera instancia 
y con asistencia del Administrador de Pro
piedades do la provincia, Escribano y Pr¿-
gouero. 

Bienes del Estado.—Finca rústica 
MAYOB CUANTÍA 

PARTIOO DE POLA DE LENA 

Número 2.472 del Inventario. 
Una mina de carbón propia del Es'.a^ 

como procedente de la Fábrica Nacional 
de Trubla, situada en los términos muni
cipales de Biosa y Morcin, con la exten
sión de 4.810 hectáreas: que linda por el 
Norte con la montaña llamadaMonsano ó 
la Magdalena y río Morcin; por el Sur coa 
el Alto Pumares, pico Cogollo, campad» 
Llamaera, pico del Pozo, pico la Frayo* 
sina, pico do la sierra de Golpeya, campa
do Goysella y cordal de la Segada; por w 
Esto con los cordales de la Segada y ¿ e '* 
Cuba, ouyas divisorias son las de ^ 
vertientes á los términos municipal*3 

Biosa, Lena y Mieres; por el Oeste coa » 
puesto de Arasno. Ha sido tasada «° 
703.315 pesetas. 

Un mouto l lámalo los Milanos, sdo<^ 
el puuto los Milanos, pueblo de Otara, P^ 
rroquia de la Foz, concejo de Morcm. 
tensión una hectárea, 33 áreas 97 can 
áreas do terreno de pasto y monte 
procedente del Estado. Contiene 690 a ^ 
les castaños, robles, hayas y humero*: ^ 
da al Norte, Sur y Oeste con P r a d ° 3 ¿ d < , 
Este con camino de Otura. Ha sido ^ 
el terreno en 138 pesetas, y el arbola. 
800 pesetas, qua unidas ambas lasac 
importan 938 pesetas. 
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Otro monto Itemado Regaerones, sito 
e a el P a n t 0 1 0 3 R e g i o n e s , pueblo de 
« a a doto, parroquia da San Sebastián, con
eja do Morcin, de extensión siete hectá
reas» ^ r e t t S y ^ centiárcas, terreno de 

a 3 lo v monto btijo con arbolado, que con 
Jeoc 3-937 árboles do robles, hajas , abe
dul^ y humeros: que linda al Norlo y 
Oeste con el camino del Corral de la Cruz 
flne va i Morcin: al Sur con el camino do 
?,lsma el Arco * 1M minas de los Reguero-

nes. y ftl E s t e c o ° l a c a 8 a ' a r r o v ( ) rto l o 3 
jlecaerones 7 camino de dichas minas á 
Trübla. R\ sido tasado el terreno en 787 
páselas y el arbolado en 4.000 pesetas, 
que unidas acriban tasaolonos, importan 
4.797 pesetas. 

Olro moute llamado Pinar del Porció, 
glto en el punto del mismo nombre, pue
blo de Porció, parroquia de la Vega, con
cejo de Riosa, extensión do 12 hectáreas, 
terrouo de monte bnjo, pasto y orlnla-
flo(t). Contieno 6.203 árboles do pinos, 
roble?, hayas y 3 lgúa humero: y linda al 
Norto con la cerca de Llama el Arco; al 
Sorcon el monte dolos Cubiles do Arr i 
ba y la pudinga de la faente ó ciño de 
Porció; al Esto con el Cuerno de Porció; al 
Oeste con las casas de !a obra do Porció 
y camiuo de la Vega á Morcíc. HA aido 
tasado el terreno en i.200 peset£3, y el ar
bólalo en 6.203 pesetas, que unidas am
bas tasaciones importan 7.403 pesetas. 

Otro monte llamado Carba de la Robla, 
sito en el punto llamado Sur de la Pena 
de la Figol, pueblo de Bocariza, parro
quia <le la Foz, concejo de Morcin, exten-
iióu de u;;a hectárea, 62 áreas, 7 centi-
áreas de terreno de pasto, conteniendo 12 
pinos: y liada por el Norte y Este con 
pcñi caliza de la Figal, ó sierra de la Bc-
carlzi, y al Sur y Oíste con prados. Ha 
sido lasado el terreno en 30 pesetas y el 
arbolado en IS pesetas, que unidas ambas 
tasaciones importan 48 pesetas. 

Olro monte llamado El Valle, al sitio 
del mismo nombre, pueblo do Otura, pa
rroquia do la Foz, concejo do Morcin; do 
exte.nsióu 2 hectáreas, 74 áreos, 20 eentl-
áre33 do terreno do pasto y raoute bajo, 
con O'óO robles, b'O castaños, 8S0 abedules 
y 600 humeros: y linda por el Norte, Este 
y Sur cou prados, y Oeste prados y cami
no del Collado. Ha sido tasado el terreno 
«a 274 pesetas y el arbolado en 1.800 pese
tas, que unida* amba3 tasaciones, impor
tan i.7 7 4 pesetas. 

Otro monte llamado Bascóu de Pio-
íratits, sito al Sudesta de la Capilla de 
Piedrafüa, pueblo, parroquia y concejo de 
Hiosn; extensión una hectárea, 42 áreas, 
^7 centiáreas, terreno do pasto y monto 
hajo, coutenioudo 188 árbole3 de robles y 
estaños: y liúda al Norte con camino de 
1* Foz á Rlosa y prados; Sur con el rio de 
• Rlosa y prados, y Esto y Oeste con prados, 
fia sido tasado el terreno en 142 pesetas 
y el arbolado en 300 pesetas, que unidas 
^oibas tasaciones importan 442 pesetas. 

Otro mouto llamado Bescón do la 
^&-ano3a, sito eu Ablanosa, pueblo de 
torció, parroquia de la Vega, concejo de 
fticsa: do extensión 30 áreas, terreno de 
escombreras de min33 y algúa pasto, des
loado á producción de maderas, conte
niendo 8 robles, 6 castaños y un fresno: y 
'*oda por el Norte, Sur y Esle con terreno 
Í B la Ablanosa y al Oeste con el reguero 

baja del Cuerno de Porció. Ha sido 

^1 Desuñado & U cria y repoblación de pinos y 
•* r o * *rbo!e». 

tasado ol terreno en 8 pesetas y el arbó
la lo en 42, que unidas ambas tasaciones, 
importan 17 pesetas 

Dos manzanas do casas sitas en el sitio 
do Obra de Porció, pueblo del mismo 
nombre, parroquia de la Vega, concejo de 
Riosa, de una superficie de 369 metros 
cuadrados y 60 decímetros cuadrados la 
primora y de 184 metros cuadrados y 67 
decímetros cuadrados la segunda, que 
fueron construidas para viviendas de ope
rarios, eipi taz y guarda-almacenos y de
más servicios de las minas de Porció por 
la Fábrica Nacional de Trubia, hoy del 
Estado: y linda la primera por el Norte 
con las balerías de hornos de cotización 
completamente destruidas; al Sur con 
prado de Juan García; al Esto con el p i 
nar de Porció, y al Oeste con el camino de 
la Vega y Morcin, y la segunda linda al 
Norte y Este cou el Piuar de Porció; al Sur 
con plaza de cargadero de hulla y al Oeste 
con el referido camino. Ha sido tasada la 
primera en 190 pesetas y la segunda eu 
378, que unidas ambas tasaciones, Impor
tan 868 pesetas. 

El monto llamado Cabahón, sito en el 
punto Reguero de la Banga, pueblo do 
Panioto, parroquia de San Sebastián, con
cejo de Morcin, do extensión de dos hec
táreas, 18 áreas y 10 oentiárcas Jo terreno 
de pasto y monto bajo, quo contieno 922 
avellanos bravos, 411 robles, 200 bayas y 
927 abedules: linda al Norto y Este con 
prados: al Sur cou prados y camino do 
Panioto, y al Oeste, con el Reguero de la 
Banga. Ha sido tssado el terreno en 218 pe
setas y ol arbolado en 1.397, que unidas 
ambas tasaciones, importan 1.612 pesetas. 

Olro monto llama lo Cubiles de .\bsjo, 
sito en el punto los Cubiles, pueblo de 
Porció, parroquia de la Vega, concejo do 
Rlosa, de extensión 78 áreas, 62 centi-
áreas de lerrono inculto, de monte bajo y 
pastos destinado á lo reproducción de ma
dera?, que contienen 393 árboles de robles, 
castaños y abedules: linda al N>rte con 
el monte Cubiles do Arriba; al Sur con 
• ierras de Poroió; al Este con la falda Sur 
del Cuerao de Porció y prados, y al Oeste 
Ciin el monte do la cantera. Ha sido lasa
do ol terreno en 78 pesetas 62 céntimos y 
el arbolado en 400, que unidas ambas ta
saciones, importan 478 pesetas 62 cén
timos. 

Otro monte llamado Peruyules, sito en 
el punto reguero do las Gsstt»ñerluas, pue
blo de Pandólo, parroquia de San Sebastián, 
concejo de Morcin, de extensión una hec
tárea, 86 áreas y 96 centiárcas do terreno 
de pasto y monto bajo, quo contiene 492 
avellanos silvestres, 800 hayas, 180 ro
bles, 60 castaños y 3¿0 humeros: linda al 
Norte, Sur y Oesto'con tierras do Pandólo, 
y al Este con reguero de las Castañerinas. 
Ha si lo tasado el terreno en 186 pesetas, 
y el arbolado en 1.000, que unidas ambas 
tasaciones, importan 1.186 pesetas. 

Olro monte llamado Cubiles de Arriba, 
sito en el punto los Cubiles, pueblo do 
Porció, parroquia do la Vega, concejo do 
Riosa; de extensión 46 áreas 80 centi
áreas, terreno de pasto y monte bajo des • 
tinado ¿ la repoblación de arbolado» de los 
que contieno 239 robles, abedules y h u 
meros: linda al Norte, Este y Oesto con 
el Pinar de Porció, y al Sur con el monte 
Cubiles de Ahajo. Ha sido tasado el torre-
no en 46 pesetas 80 céntimos, y el arbola
do en 279 pesetas, que anidas ambas ta
saciones, importan 328 pésetes 80 cén
timos. 

Olro monte llamado Rozo de ta Cruz, 

sito en el punto Cuesla d- la Cruz, paoblo 
de Porció, parroquia de la Vega, concejo 
do Riosa, de extensión de 28 áreas, terre
no de monte bajo y pastos, que contiene 
ochenta y ocho abedules, seis hayas y dos 
castaños: linda al Norto con el cobertizo 
destruido de la obra de Porció; al Sur con 
la cerca del Prado do la Fuente de Poroió; 
al Este con el camino de la Vega á Mor
cin, y al Oeste con el camino de las Ga
teras. Ha sido tasado el terreno en 28 pe
setas y el arbolado en 107, que unidas 
ambas tasaciones, importan 138 pesetas. 

Estos montes y edificios, juntamente 
con la mina do carbón de qaoee trata, se 
enajenan formando un solo lote, que ha 
sido capitalizado por la renta de 29.109 
pesetas 94 céntimos, en 684.973 pesetas 
68 céntimos, y tasado en 728.026jpesetas, 
que servirá do tipo para la subasta. 

La fiuca aalcriormento descrita ha s i 
do tasada por D. José María Soler, Inge
niero Jefo do minas de la provincia do 
León; D. José Suárez, Ingeniero Jefe dé la 
do Oviedo, y D. Arsenio Olriozola, se
gundo Jefo de la do Santander, nombrados 
por Real orden de 29 de Agosto de 1889. 

La Memoria y trabajos ciontifleos de 
tasación estarán de manifiesto en las Ad
ministraciones de Propiedades y Derechos 
del Estado de Oviedo y Madrid, to I03 los 
días hábiles, eu las horas de oficina, has
ta el mismo día de la subasta, que se ce
lebrará con sujeción al siguiente 

Pliego de condiciones. 

1.* La subasta de la finca que precede 
descrita tendrá lugar en Madrid, Oviedo 
y Pola de Lona, en el día y hora señala
dos eu ol anuncio y ante los funcionarios 
que en el mismo se expresan (art. 128 de 
la instrucción de 31 de Mayo de 1888J. 

2 . a Para tomar parle en la subasta, 
ios lidiadores deberán acreditar antes do 
abrirse la liquidación, haber depositado 
previamente en las Cajas de la Delegación 
de Hacieuda de Madrid, ó de Oviedo, ó on 
la de la subalterna do Pola do Lena, ó on 
el acto de la subasta en poder dol Presi
dente, el 8 por 100 de la cantidad de 
728.020 pesetas que sirve de tipo para el 
remate (srt. l.° de la ley de 9 de Enero 
de 1877). 

3 . a El depósito así constituido tendrá 
carácter do depósito administrativo (ar
ticulo; 2.° do la instrucción de 20 de Mar
zo de 1877 para cumplimiento de la ley 
de 9 de Enero anterior). 

4. a Dada la hora señalada para la su
basta, el Presidente recibirá en la prime
ra media hora todos los resguardos de los 
depósitos que hubieran hecho los l i d i a 
dores, y una vez transcurrida, previos los 
llamamientos oportunos, dará por termi
nado el tiempo de admisión de resguardos 
y do depósitos, y acto seguido comenzará 
la licitación (art. 4.° de la instrucción 
de 20 de Marzo de 1877). 

5.* La-subasta so llevará á efecto por 
el sistema de pujas á la liana entre todos 
los que hubieren presentado ec tiem
po el resguardo del depósito ó le-hubieran 
hecho en poder del Presidente de la su 
basta, de que trata la condición anterior, 
antes do abierta la licitación, sin que la 
Junta de la subasta pueda admitir á la 
licitación á ninguna otra persona que no 
hubiera presentado el resguardo del de
pósito constituido en la forma ya expre
sada (art. 3.° do la instrucción de 20 de 
Marzo de 1877). 

6 / No se admitirán posturas que no 
eubran el tipo de la subasta. 

7.* Tampoco podrán hacer postura 
ni tomar parte ca la subasta los qae se&n 
deadores á la Hacienda como segundos 
contribuyentes por contratos ú obligacio
nes en favor del Estado y los declarados 
en quiebra, en tanto no acrediten hallarse 
solventes do sus compromisos (art. 132 de 
la instrucción de 31 de Mayo de 1888). 

8.* Terminada la subasta, ol Presi
dente adjudicará provisionalmente el r e 
mate on favor de la persona que resultare 
como mejor postor y retendrá el resguar
do del depósito ó el depósito, si el l i d i a 
dor lo hubiese constituido en el acto del 
remate en su poder levantándose la co
rrespondiente acta, quo habrán de firmar 
todos los que consliluyen la Junta y el 
que resultare mejor postor. El Presidente 
devolverá en el acto los resguardos de los 
depósitos ó los depósil03 constituidos ca su 
poder á oada uno de ios demás intere
sa los, y el del mejor postor to remitirá á 
la Administración para formalizarle en 
las arcas del Tesoro (articulo 7.° y 8.° do 
la Instrucción de 20 de Marzo de 1877). 

9 . ' El Estado al vender la mina trans
fiero en favor del comprador en dere
cho de propiedad que tiene sobre el sue
lo y subsuelo encerrados dentro del perí
metro que abrazan los linderos do ella y 
el derecho do explotar, beneficiar y expor
tar las substancias minerales que se on-
cuenlren dentro do dicha concesión mi
nera y en plena propiedad los montes y 
edificios que forman parte do este lote. 

10. Esta venta so hará á perpetuidad 
y el comprador quedará obligado A satis
facer á la Hacienda la contribución por ca
non superficial correspondiente alas 4.810 
hectáreas quo abarca la superfioic de 
la mina desde ol momento en quo se por-
fscciono el contrato do compraventa eon 
ol otorgamiento de la escritura y ol i m 
puesto del l por iOü del valor del produc
to bruto á boca-mina, cuando la concesión 
so explote ó á cualquiera otro equivalente 
que establezcan las leyes' y reglamentos 
do Miuoria, y á satisfacer la coatribución 
territorial correspoadiento á los demás 
terrenos, arbolados y odificios que con la 
mina so enajoaa. 

11. El comprador tiene que satisfacer 
el importo del remate eu metálico preci
samente eu cinco plazos y cuatro años. 

12. Adjudicada la subasta por la Di
rección general -'e Propiedades y Derechos 
del Estado, el comprador tiene que satis
facer el importe del primer plazo al con
tado y otorgar pagarés por los cuatro años 
restantes dentro de los quinco días inme
diatamente posteriores al de la notifica
ción de la adjudicación. El importe del 
depósito se admitirá al comprador como 
parto del pago del primer plazo (art. 10 
de la instrucción de 20 de Marzo de 1877). 

13. Transcurridos los quince días áque 
se refiero la condición anterior, sia que e! 
comprador hubiese cumplido con lo esti
pulado en la misma, perderá el depósito 
que constituyó para tomar parte en la su
basta, ingresando éste definitivamente á 
favor del Tesoro, sin que pueda tomarse 
ea cuenta después ni devolverse más que 
en los casos marcados en el art . 2.° de la 
ley de 9 de Eoero de 1877. Cuando esto 
suceda se auunciará nuevamente la venta 
de la flaca, sia derecho alguno por parte 
del anterior rematante. 

14. El comprador, una vez satisfecho 
el pago del primer plazo y otorgada la 
correspondiente escritura, tomará pose
sión do la finca y hará sayos los produc
tos de ella. 
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15. La posesión podrá ser administra

tiva ó judicial, y el comprador deberá so

licitarla del Juoz de la subasta; pero si 
transcurrido un mes, á partir desde la fe

cha en que verificó el pago del primer 
plazo sin solicitarla, se le considerará 
posesionado de la finca para todos los 
efectos legales. 

16. Es obligación del comprador sa

tisfacer todos los gastos do tasación, expe

diente de subasta y demás hasta la toma 
de posesión (art. 192 de la instrucción 
de 31 de Mayo de 1855). 

17. Las reclamaciones que se enta

blen en contra de la venta serán siempre 
en vía administrativa, no admitiendo los 
Tribunales demanda alguna en tanto no 
acrediten los demandantes haber apurado 
aquélla, conforme á lo establecido en los 
artículos 4.° y 5.° del Real decreto de 11 
de Enero de 1877 y lo ordenado por la 
Dirección general de Propiedades en 20 
de Abril del mismo año, cuyas disposi

ciones sirven de complemento á la pre

sente condioión. 
18. Tampoco los compradores pueden 

hacer otras reclamaciones que aquéllas que 
sean originadas por los desperfectos quo 
con posterioridad á la tasación hubieran 
sufrido las fincas, por falta de las cabidas 
señaladas ó por otra causa justa. Estas re

clamaciones tendrán que hacerse ante la 
Administración y dentro del termino do 
quince días inmediatamente posteriores al 
de la posesión en la forma que establece 
ol art. 7.° dol Real deoreto de 10 de Julio 
da 1S65, cuya disposioión ha de censido* 
rarse como parte integrante de esta con

dición. 

19. El Estado no anulará la venta por 
faltas ó perjuicios causados por los agen

tes de la Administración é independen

tes de la voluntad de los compradores, 
quedando á salvo las acciones civiles ó 
criminales quo procedan contra los cul

pables. 
20. Si se establece reclamación sobre 

excoso ó falta de cabida y del expediento 
resulta que dicho exceso ó falta es igual á 
la quinta parte de la que so expresa en el 
anuncio de venta, esta será nula, quedan

do en caso contrario firme y subsistente 
la venta y sin derecho á indemnización el 
Estado ni el comprador si la falta ó exceso 
no llegase á dicha quinta parte, según dis

pone la Real orden de 11 de Noviembre 
de 1863. 

21. El comprador, con arreglo al pá

rrafo 8.°, art. 5.° do la ley de 31 de Di

ciembre de 1881, satisfará el Impuesto de 
0*10 por 100 dol valor en que fuere rema

tado el lote de estas fincas, en concepto 
do impuesto de Barcenos reales y transmi

sión de bienes. 
22. La linca objeto de la venta no 

aparece estar eujeta á gravameu alguno. 
23. El Estado queda sujeto á la evie

ción y saneamiento y demás condiciones 
á que por el derecho común quedan suje

tos los oontratos de 7euta, salvo las obli

gaciones que nacen de su jurisdicción 
privativa y las condiciones especiales con

tenidas en sus leyes y reglamentos asi 
como las que quedau expresadas. 

Madrid 16 de Abril de 1892.=E1 Di

rector general, P. I. , José do Villalobos. 

En el mismo día y hora qua se sena

Van para la anterior finca, se verificará en 
las Casas Consistoriales de Oviedo y en 
Madrid, tercera Casa Consistorial, consti

tuyéndose la Junta de subasta en la m i s 

ma forma que se previene para la enaje

nación de dicho lote, el remato de la fin

ca siguiente: 

Bienes del E s t a d o . — F i n c a rústica 

MAYOR CÜANTU 

Partido da la capital.—Subatas en (hielo y en Madrid 

Número 2.46? del inventario. 

Una mina de hierro titulada Castañe

do del Moate, sita en término del pueblo 
dol mismo nombre, concejodeSanto Adria

no, procedente de la Fábrica Nacional do 
Trubia, hoy del Estado: está limitada por 
el Norte por la divisoria do los concejos 
do Santo Adriano y Grado, siguiendo la li
nea que desde el alto de Grandasmeaua pasa 
por el canto de la Salve y termina en el 
pico del Plantón, marchando de Oeste á 
Este. Por el Esie limita la concesión la 
linea que partiendo del citado Pico Plan

tón va á la iglesia de Castañedo, desde 
cuyo punto sigue en dirección Sudoeste 
próximamente hasta el pico de la Cerra, 
y de éste en dirección OesteSudoeste al 
canto de las Pedriscas. Allí loma la linca 
limito do la concesión la dirección del 
Norte con alguna inclusacióa hacia el 
Oeste, hasta llegar al canto Centenal y de 
este punto sigue inclinándose algo más al 

Oeste la linea divisoria de los términos do 
Santo Adriano y Proaza hasta terminar 
en el alto de Grandasmeana. Tiene de 
extensión 148 hectáreas. Ha sido capitali

zada por la renta en 2.755 pesetas 60 cén

timos, en 62.001 pesetas y tasada para la 
venta en 63.899 pesetas. 

La finca anteriormente descrita ha 
sido tasada por I03 mismos ingenieros 
que verificaron la de la finca núm. 2.472, 
nombrados por Real orden de 29 de Agos

to de 1889. 
La memoria y trabajos científicos de 

tasación estarán de manifiesto en las Ad

ministraciones de Propiedades y Derechos 
del Estado de Oviedo y Madrid todos los 
días hábiles en las horas de oficina hasta 
el mismo día de la subasta que se celebra

rá con arregle al siguiente 

Pliego de condiciones. 

1 . a La subasta de la finca que queda 
descrita tendrá lugar en Oviedo y Madrid 
en el día y hora señalados en el anuncio 
y ante los funcionario» quo en el mismo 
se expresan. 

2 . a Para tomar parte en la subasta los 
lidiadores deberán acreditar antes de 
abrirse la licitación haber depositado pre

viamente en las cajas de la Delegación do 
Hacienda de Oviedo ó en las de la de Ma

driJ , ó consignar en el acto de la subasta 
en poder del Presidente el 5 por 100 de la 
cantidad da 63.890 pesetas que sirve do 
tipo para el remate. 

3 / El depósito asi constituido tendrá 
carácter de depósito administrativo (ar

ticulo 2.° de la instrucción do 20 de Mar

zo de 1877, para cumplimiento de la ley 
de 9 de Enero antorior). 

4.* Dada la hora señalada para la su

basta, el Presidente recibirá en la prime

ra medio hora todus los resguardos de los 
depósitos que hubieran hecho los l i d i a 

dores y una vez transcurrida, previos los 
llamamientos oportunos, dará por termi

nado el tiempo de admisión de resguardos 
y de deposites, y acto seguido comenzará 
la licitación (art. 4.° de la instrucción 
do 20 de Marzo do 1877). 

5 / La subasta se llevará á efecto por 
el sistema de pujas á la llana entre todos 

aquellos que hubieren presentado en tiem

po el resguardo del depósito ó le hubieran 
hecho en poder del Presidente do la su

basta de que trata la condición anterior, 
anles de abierta la licitación, sin que la 
Junta de la subasta pueda admitir á la 
licitación á ninguna otra persona que no 
hubiera presentado el resguardo del da

pósito constituido en la forma ya expresa

da (art. 3.° de la instrucción de 20 de 
Marzo de 1877). 

6.* No se admitirán posturas que no 
oubran el tipo de la sobasta. 

7.* Tampoco podrán hacer posturas ni 
lomar parle en la subasta los que sean 
doudores á la Hacienda como segundos 
contribuyentes por contratos ú obligacio

nes en favor del Estado y los declarados 
on quiebra, en tanto no acrediten hallarse 
solventes de sus compromisos (art. 132 
de la instrucción do 31 da Mayo de 1855). 

8 / Terminada la subasta el Presiden

te adjudicará provisionalmente ol remate 
en favor de la persona que resultase como 
mejor postor y reteñirá el resguardo del 
depósito ó el depósito si el l idiador lo 
hubiere constituido en el acto del rema

te en su poder, levantándose la corres

poudiento acta que deberán de firmar to

dos los que constituyeu la Junta y el que 
resultare mejor postor. El Presidente de

volverá en el acto los resguardos do los 
depósitos ó los depósitos constituidos en su 
poder á cada uno.de los demás interesa

dos, y el del mejor postor lo remitirá á la 
Administración para formalizarlo en las 
arcas del Tesoro (art. 7.° y 8.° de las ins

trucción de 20 de Marzo de 1877). 
9 . k El Estado al vender esta mina 

transfiere en favor del comprador el dere

cho de propiedad que tiene sobre el suelo 
y subsueloencerradosdenlro del perímetro 
que abrazan los linderos de ella y el de

recho de explotar, beneficiar y exportar 
las substancias minerales que se encuen

tran dentro do dicha concesión minera. 
10. Esta venta se hará á perpetuidad y 

el comprador quedará obligado á satisfa

cer á la Hacienda la contribución por ca

non do suporfidecorrespondiente alas 143 
hectáreas qua abarca la superficie de la 
misma, desde el momento en que so per

feccione el oontrato de compraventa con ol 
otorgamiento de la escritura y el impues

to del 1 por 100 dol valor del producto 
bruto á bocamina cuando la concesión se 
explote ó á cualquiera otro equivalente 
que establezcan las leyes y reglamentos 
mineros. 

11. El comprador tiene que satisfacer 
el importe del remate en metálico preci

samente on cinco plazos y cuatro años. 
12. Adjudicada la subasta por la Di

rección general de Propiedades y Derechos 
del Estado, el comprador tiene qu? satis

facer ol importo dol primer plazo al con

tado y otorgar pagarés por los cuatro anos 
restantes dentro de los quince días inme

diatamente posteriores al de la notifica

ción do !a adjudicación. El importe del 
depósito se admitirá al comprador como 
parle del pago d d primer plazo (art, 10 
de la instrucción de 20 de Marzo de 1377). 

13. Transcurridos los quince dias á que 
se refiero la condición anterior sin que el 
comprador hubiese cumplido con lo esti

pulado en la misma, perderá el depósito 
que conslituyó para tomar parto on la su

basta, ingresando éste definitivamente á 
favor del Tesoro, sin que pueda tomarse 
en cuenta después ni devolverse más que 
en los casos marcados en el art. 2.° do la 
ley de 9 de Enero de 1877; cuando esto 

suceda se anunciará n u e v a m e Q l e , 
de la finca sin dorecho alguno n ****** 
del anterior rematante. P a rU 

14. El comprador, u Q a V e z 8 a t ¡ 0 , 

» lt 

sióu d3 la finca y hará suyos ¡ ¡ T *
 P

f
S f t % 

r -,i¡a veZ S&tifif 
el pago del primer plazo y otor 2 J 
correspondiente escritora, tomará * 

tos de ella. 
1». La posesión podrá ser adminis» 

judicial y ol comprador *' t ivaó j i 
>prador deberá se 

licitarla dol Juez do la subasta; poro \ 
transcurrido un mes á parlir desde l a fe 
cha on quo se verificó el pago del primer 
plazo sin solicitarla, so le considerará p 0 

sesionado do la finca para todos loa efectos 
legales. 

16. Es obligación del comprador 3 a . 
tisfacer todos los gastos do tasación, oxp». 
diente de subasta y demás hasta la toan 
de posesión (art. 192 de la instrucción de 
3i de Mayo de 1855). 

17. Las reclamaciones quo se entableo 
en contra de la venta serán siempre ea 
vía administrativa, no admitiendo los Tri

bunales demanda alguna en tanto no 
acrediten los demandantes han :r apurado 
aquélla conforme á lo establecido en los 
artículos 4.° y 5.° del Real decreto de 11 
de Enero de 1877 y lo ordenado por U 
Dirección general de Propiedades en 20 
de Abril del mismo año, cuyas disposi

ciones sirven de complemento á h pre

sente condición. 
18. Tampoco los compradores puedea 

hacer otras reclamaciones originadas par 
los dosparfedos quo con posterioridad á la 
tasación hubieran sufrido las fiocas por 
falta de las cabidas señaladas ó por otra 
causa justa. Estas reclamaciones tendría 
que hacerse ante la Administración y den

tro del término de quince días inmediata

mente posteriores al de la posesión ea U 
forma que establece ol art. 7.° del Real 
decreto de 10 de Julio de 1865, cuya dis

posición ha de considerarse como parle 
integrante de esta condición. 

19. El Estado no anulará la venta por 
faltas ó perjuicios causados por los agen

tes de la Administración é independientes 
do la voluntad de los compradores, que

dando á salvo los acciones civiles ó cri

minales que procadan contra los culpables. 
20. Si se establece redamación sobre 

exseso ó falta do cabida y del expediento 
resulta que dicho excesoófalta es iguala* 
quinta parto de la quo se expresa en el 
anuncio de venta, esta será nula quedando 
en caso contrario y firme y subsistente 1» 
venta, y sin derecho á indemnización el 
Estado ni el comprador, si la falta ó exea* 
so no llegaso á dicha quinta parte, segúa 
dispono la Real orden de 11 de Noviem

bre de 1863. 
21. El comprador, con arreglo al P*" 

rrafo 8.°, art. 5.° de la ley de 31 de Di

ciembre do 1881, satisfará 0'10 por № 
del valor en que fuese rematada la fia05» 
en concepto de impuesto de Dereobos rel

ies y transmisión de bienes. 
22. La finca objeto de la venta no 

aparece estar sujeta á gravamen algan• 
23. ElEstadoqucdasuJetoálaevicci^ 

y saneamiento y demás condiciones if l 1 ^ 
por derecho común quedan sujetos 
contratos de venta, salvo las ob l iga^ 
que nacen de su Jurisdicción pr» 
y las condiciones especiales contenía» ^ 
sus leyes y reglamentos asi como 
que quadan expresadas. . ^ 

Madrid 10 de Abril de l 8 9 2 *  " * 
rector goneral. P. I., José de ViU» 1 0 

MADRID: 1892.Eso. Tipog. M HosP10*0" 

http://uno.de

